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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. _______________________

REALES DECRETOS.
Los nuevos Estados americanos de Venezuela y Mon

tevideo, después de haber manifestado sus deseos de re
conciliarse con España, las autoridades de aquellos países 
han abierto sus puertos á los buques mercantes españoles. 
Y deseando Yo también corresponder por mi parte á tan 
amistosa determinación, y restablecer la concordia y an
teriores comunicaciones entre unos pueblos que deben 
mirarse como hermanos, he venido en decretar como 
Reina Gobernadora, á nombre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel n , y oido mi Consejo de Ministros, 
que en lo sucesivo las embarcaciones mercantes de Vene
zuela y Montevideo sean admitidas como las de las nacio
nes amigas en todos los puntos de la Península é islas ad
yacentes habilitados para el comercio extrangeró, con su
jeción á las leyes y disposiciones vigentes respecto al mis
mo; reservándome hacer mas adelante extensiva esta me
dida á los puertos de las islas de Cuba, Puerto-Rico y Fi
lipinas. Tendréislo entendido y dispondréis su eumpli-' 
m iento.= Está rubricado de la Real mauo.= En Palacio á 
12 de Setiembre de 18 37 .=  A D. Eusebio de Bardají y 
Azara.

Por Real orden expedida por el ministerio de vuestro 
cargo en 7 del que rige tuve á bien mandar que se adop
tasen diferentes disposiciones encaminadas al restableci
miento de la igualdad en el pago de las clases activas y 
pasivas del Estado, cuyos haberes se satisfacen por las 
cajas de totales y de líquidos de la Hacienda pública. Ex 
ge la equidad que estas mismas reglas se generalicen res
pecto a las clases que dependen de los demas ministe
rios, porque entre ellas se advierte la propia desigualdad, 
y todas es justo que participen de idéntica suerte en la 
distribución de los fondos del erario nacional. Por tanto 
he resuelto, como Reina Gobernadora, en nombre de mi 
excelsa Hija la Reina Doña Isabel 11:

1.° Que la escala establecida por la Real orden de 7 
del actual para la igualación de las clases activas y pasi
vas en el cobro de sus haberes, se extienda á todas las 
que los tienen consignados sobre los presupuestos de los 
demas ministerios, exceptuando únicamente la clase acti
va militar.

2.° Que la parte de haber cuyo pago se suspende 
por efecto de la escala referida, se abone á los interesados 
asi que llegue á realizarse la igualación, y entonces su
fran el descuento de la rebaja gradual sobre sueldos esta
blecida en mi Real decreto de 19 de Setiembre de 1836.

Y 3.° Que al hacer la distribución mensual de fondos 
se tenga presente un presupuesto que formarán los paga
dores de los respectivos ministerios, demostrativo de la 
cantidad necesaria en cada uno para el pago de haberes 
personales con sujeción á la citada escala. Tendréislo en
tendido, y lo comunicareis á quien corresponda para su 
cumplimiento.==Está rubricado de la Real mano.= En Pa
lacio á 15 de Setiembre de 1837*=A D. Pió Pila Pizarro

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Capitanía general de los reinos de Granada y Jaen.=Exce- 
lentísimo Sr.: El comandante general interino de la provincia 
de Jaén , coronel del provincial de M urcia, con fecha 29 de Agos
to último me dice lo que s ig u e : Excmo. S r.: Por parte que he 
recibido del gefe de la columna qué opera en Pontones y sus 
inmediaciones, he sabido que se le ha presentado á indulto el 
faccioso Francisco Agustín Alcalá , vecino de la M ata del Cuervo , que era uno |os que últimamente acompañaban al cabe
cilla Isidoro : igualmente he recibido parte en el dia de hoy de 
híber sido aprehendido en sierra de Segura por unos paisanos 
Manuel González, cabo primero que fue del regimiento pro
vincial de M urcia , y después segundo de la facción de Jamila, 
de cuyas resultas he mandado que al paisano se le mantenga en 
clase de detenido hasta averiguar sus antecedentes, y que al se
gundo, después dé recibirle la'declaración de costum bre, y de

prestarle los auxilios espirituales, se le pase por las armas en la 
villa de Segura, pueblo de su naturaleza.

Lo que ine apresuro á poner en el superior conocimiento de 
V. E . , tanto para su noticia cuanto para demostrar lo que he 
conseguido mejorar el espíritu público en la sierra de Segura. 
Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para conocimiento' 
de S. M. la augusta Reina Gobernadora. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Granada 4 de Setiembre de 1857. —Excmo. Sr.zz 
Juan  Palarea.=Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la Guerra.

Comandancia de armas de Talavera déla Reina.=:Excmo.se
ñor: Acabo dé tener parte oficial de haber batido el dia 11 en 
S. Pablo el capitán D. Andrés Casamayor, comandante de la 
columna de Menasalvas con 90 caballos y 80 infantes, las fac
ciones reunidas de Ja ra , Peco, Tercero y  Felipe M uñoz; ha
biéndoles muerto en el campo 55 hombres todos lanceros , con
tando entre ellos dos capitanes, un ayudante de J a ra , el gefe 
de e»tado mayor Sotanee, la flor de la facción, sin contar otros 
que debieron morir por la infantería en lo áspero de la sierra, 
según los rastros de sangre y vivo y acertado fuego de nuestra 
infantería. Se dejaron en el campo 27 caballos, arm as, m u
niciones y una porción de efectos de todas clases.

Nuestra pérdida solo fue de un soldado de caballería, dos 
heridos y dos contusos, no habiéndoseles cogido mas caballos 
porque sueltos siguieron la dirección del enemigo, incluso el 
del soldado que nos mataron.

A la decisión, al conocido valor de este benemérito oficial, 
á sus conocimientos m ilitares, unidos al deseo de libertar este 
pais, donde tiene Ínteres, debemos este dia de gloria para las 
armas de nuestra inocente Reina. ¡Pluguiera al cielo que todos 
estuviesen dotados de tales virtudes!

Dígnese Y. E. ponerlo en el soberano conocimiento de 
S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. Talavera Setiembre 
14 de l857.z=Excmo. Sr.izJosé M aría Gómez Liave.=Excelen
tísimo Sr. M inistro de la Guerra.

S. M. se ha servido resolver se den las gracias en su Real 
nombre al capitán D. Manuel Casamayor y demas individuos 
que batieron á los facciosos.

El general en gefe y capitán general del ejército y  provin
cia de Cataluña con fecha 50 del próximo anterior dice: que la 
facción compuesta de 4$ hombres, á las órdenes del cabecilla 
Urbistondo, sitió á S. Juan de las Abadesas el dia 4 , durando 
el asedio hasta el 2 6 , que el gobernador de Gerona le hizo le
vantar: que durante la defensardé dicho punto, débilmente for
tificado, y con la escasa guarnición de 250 hombres entre N a
cionales de Olot y provincial de G uadix, contrajeron los de
fensores un mérito extraordinario , pues nada les intim idó , los 
repetidos ataques de los rebeldes ni el fuego de cuatro piezas de 
artillería que batieron en brecha sus débiles m uros, siendo el 
resultado, según lo que manifiesta él comandante de armas Don 
Juan Carbó, haber causado al enemigo 4O muertos y mas de 
200 heridos, sin que por nuestra parte haya ocurrido mas des
gracias que las de un paisano muerto y seis heridos entre N a
cionales y soldados de Guadix.

Añade dicho general en gefe, que convencido de la bizar
ría y  heroico valor del mencionado D . Juan Carbo, coman
dante de armas y capitán de la M ilicia nacional de O lot, a 
que no duda es debida tan obstinada defensa, le habia pre
miado declarándole capitán de cuerpos francos en usode las fa
cultades que le han sido concedidas por S. M. También reco
mienda á los subalternos de Nacionales D . Ventura Corominas 
y D. Pió Barrera.

S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre á todos los individuos que hicieron tan brillante defen
sa en S. Juan de las Abadesas.

PARTE n o  OFICIAL.
N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

FR A N CIA .
París 4 de Setiembre.

El general de R um igny, encargado de una misión cerca de 
la Reina de Ing la terra , debe hallarse en Londres al mismo tiem
po que el conde de M atuschewitz, diplomático ruso , encarga
do también de una misión de su gobierno cerca del de Ingla
terra. .___________

Todas las noticias que hoy han venido de Italia presentan 
la marcha de las tropas austríacas a Roma y á las provincias 
de los estados romanos como cosa cierta y próxima.

Se ha fijado la coronación del Emperador de Austria co
mo Rey de Lombardía para el mes de Agosto del año próxi

mo. El Emperador ha empeñado á los habitantes de M ilán á 
que no hagan con este motivo gasto alguno, sino que empleen 
las cantidades destinadas á la celebración de las fiestas en esta-* 
blecimientos de utilidad publica. Tan nobles consejos han teni
do la m ayor acogida y aprobación en la población lombarda*

José Bonaparte, conde de Survilliers , ha tomado en arrien-* 
do cerca de Londres y por mucho tiempo un magnífico dom i- 
cilio. Tiene su casa sobre un pie el mas magnífico y  suntuoso*

El Globe, periódico ministerial de Inglaterra , trata de fá-* 
bulas ridiculas los pormenores que ha dado el periódico fran 
cés le Commerce acerca de la reclamación que hace el Rey de 
Hannóver de las joyas de la corona de Inglaterra que pedia- 
como pertenecientes al mismo por derecho de sucesión y según 
las leyes del reino.

La Reina de Inglaterra tiene desempeñando cerca de su per-* 
sona el empleo de caballerizo á una señorita hija de un oficial 
del 10 de húsares muy diestra en la equitación y que maneja 
diariamente los caballos en que ha de montar S. M¿

Cuando los refugiados polacos que debían ir  á la fiesta der 
Polonia supieron que él gobierno francés habia negado la li>- 
cencía, determinaron en el mismo instante no presentarse en 
el teatro de la función. En el momento en que esta iba á p rin 
cipiar se presentó el subprefecto de Fontainebleau auxiliado der 
la gendarmería, y mandó que sé quitasen todos los preparati
vos. Todo se hizo con perfecto acuerdo por entrambas partes*(J. de P/irisÁ

PO R TU GA L.
Lisboa 1.® de Setiembre*

El telégrafo de Santarem con fecha del 6 del corriente dic# 
que el dia anterior se habían presentado al barón de Bonifim 
tres soldados de caballería equipados núm. 4 ? y entre ellos el 
teniente R ipado ; que se habían desertado desde Gollega roas de 
16 de la misma arm a, estando todos contestes en asegurar que 
se entregarían los restantes en cuanto se les presentase nuestra 
caballería.

Por Real decreto se ha mandado establecer una línea tele
gráfica desde la plaza de Abrantes hasta la de Elvas en los p u n - r  
tos siguientes:

í.°  En el Alto de S. Fagurtdes.
2.° Rocal dos Pizos.
5.® Sierra de S. Marcos.
4*a Alto de S. Miguel.
5.° Cruz dos Calderciros*
6.° Alto de Atalciao.
7.° Elvas. {Diario do Governo.)

ESPAÑA.
Santander 6 de Setiembre.-

La facción que al mando [de Lugin y cuya fuerza hacen 
subir á 2§ hombres, ocupó á Villacarriedo y Selaya el dia 5 ; sé 
puso en movimiento á las cuatro de la tarde del siguiente d iri
giéndose por Abionzo á M iera, en donde pernoctó.

El comandante interino que con tres compañías de la Prin—' 
cesa quedó en observación del enemigo y en combinación con 
Castañeda en el puente de Solía-, con noticia que tuvo del mo
vimiento retrógrado de aquel, regresó ayer tarde á esta con la 
fuerza de su inmediato mando. Esta tarde lo han verificado asi- 
mismo las dos compañías de dicho cuerpo que se dirigieron para Santoña.

Castañeda hubo de retroceder á su primitivo punto  con 
fuerza que tra jo , porque se nos asegura que en Toranzo no 
existe ya nía» tropa que un corto destacamento en Ontaneda.

Una cuadrilla de 14 bandidos,, de los muchos que aumen
tan el espanto, la devastaciou y la miseria de este pais, verda
dero retrato de un cuerpo exánime, con sus continuas y vio
lentas exacciones y latrocinios, acompañadas del terrorism o, y  
á veces de la m uerte, cual si fuésemos salvajes, se han llevado 
en el dia de ayer preso al alcalde de R iotuerto , que probable
mente sacrificarán á su fu ro r,ó  tendrán en rehenes mientras no 
apronte cierta cantidad.

Idem  8.
Se ha dicho que ayer llegó á  Arredondo un batallón fac

cioso, cuyo objeto se ignora.
En la tarde de ayer hemos visto entrar en esta ciudad con 

una escolta de seis lanceros á los generales Latre y Tena. Lue
go hemos sabido sin poder averiguar el destino del primero, que 
el segundo pasa á S. Sebastian, con el encargo especial de aca
bar la reorganización de la legión inglesa, y realizado deberá 
esta trasladarse inmediatamente á lo interior de C astilla..



Esperado? por fnomeatos en esta cuatro batallones de San 
Sebastian y  uno de Bilbao, que viene á reforzar el ejército de 
reserva.

El general M irasol, después de haber publicado un estado 
demostrativo de los caudales que mientras ejerció el mando su
perior de las tropas en la línea de Hernani ingresaron y  dis
tribuyó á las mismas en vindicación de los cargos que se le 
han hecho, hace dias se dirigió en un vapor a Santoña, según 
unos, y  según otros á Portugalete.

Mequlnenza 7 de Setiembre•
El sábado 2 del actual á las cuatro y  media de la tarde se 

ejecutó la sentencia pronunciada contra José Rodez Ibaaz (alias) 
Chupeno, paisano, vecino de esta villa, y José Arjona, sargen
to 2.°, por crimen de conspiración para entregar esta plaza al 
enemigo.Ayer tarde se presentó en este punto un faccioso del bata
llón de Mora, procedente antes délos prisioneros del regimien
to de Ceuta, que el rebelde Cabrera hizo en Burjasot (reino de 
Valencia) ; al presentarse manifestó que Llangostera con el 
batallón faccioso de Mora y dos mas de los de Cabrera con 
unos 500 caballos habían dormido en Villalba el 5 en la no
che y el 6 pasando por Nonaspe se dirigian por el plano hacia 
el Ebro, sin saber su objeto; ello es que sobre las cinco de la 
tarde se supo ya estaban en el término y á vista de Mequinen- 
za robando ganados, apresando trabajadores, cometiendo ma
les á salvo, por la seguridad de no tener tropa que los persiga, 
y de llevar entre ellos á los que de Mequinenza son prácticos 
en el terreno y se huyeron de dos meses á esta parte. Salió una 
descubierta de la Milicia nacional con su capitán Soler, y  no 
viendo á nadie se retiró á su puesto: á las nueve de la noche 
se tiraron cuatro á seis tiros por la parte del castillo, que bastó 
para que toda la noche estuviese la tropa sobre las arm as, sin 
dejar que desear la Milicia nacional benemérita de Mequinen
za con su ayuntamiento, y por supuesto los muchos expatria
dos que residen en el pueblo: el gobernador estuvo también 
muy vigilante sin retirarse á su casa, hasta que lo verificaron 
los oficiales de la guarnición á sus cuarteles. Hoy ya nada se 
dice de los facciosos; tal vez mas tarde se sepa algo.

Vitoria 8 de Setiembreé
La captura de D. Valentín Verástegui, lograda por el bi

zarro comandante D. M artin Zurbano, ha llenado de jubilo á 
esta población. La crueldad y tiranía que por luengos años 
habia hecho pesar este .bajá, este tig re , sobre la provincia que 
gimió bajo su férreo despotismo bajo su arbitraria soberanía, y 
los incalculables males que ha originado la traidora rebelión 
de este célebre faccioso, justifican sobradamente el contento de 
los leales habitantes del vecindario y de toda la provincia ala
vesa.

Por aqui no ocurre’otra novedad que haberse trasladado el 
5 desde Alegría á Ozaeta el primer batallón alavés y el escua
drón á un pueblo inmediato: esta mañana permanecían aun alli. 
El segundo sigue guarneciendo á Peñacerrada. :

Zaragoza 9 de Setiembre.
El comandante de armas de Cariñena eon fecha 7 del ac

tua l, en oficio recibido á las diez de la noche, dice lo siguiente;
Excmo. S r.: Ayer mañana se me presentaron en esta el te

niente del regimiento de caballería, 4*° de ligeros, D. Ramón 
M uñino, y de igual clase graduado de infantería del Príncipe, 
5.° de línea, D. José María Fierro, los que, aunque heridos y 
con muchas penalidades, pudieron conseguir fugarse del de
pósito que hay en el Villar de los Navarros; é informado por 
estos de los pormenores de dicho depósito, é inspirado por la 
hum anidad, y sin esperar la contestación de V. E. á mi co
municación que sobre el particular le tenia hecha, no vacilé 
en mi salida para aquel punto á auxiliar á los infelices que se 
hallaban en él. A las once y media de la noche emprendí mi 
m archa, acompañado del sargento primero de Nacionales de 
caballería de esta villa D. Benito Arcillero y los individuos de 
la misma arma Mariano Gutiérrez y Manuel de G racia, los 
que como prácticos en el terreno se me presentaron voluntaria
mente á este servicio, y de los Sres. oficiales que de diferentes 
cuerpos se encuentran en esta , teniente coronel graduado Don 
Antonio Martínez de Lacuesta; ^apitan D. José Tejeiro; te
niente D. José González; subteniente D. José M artínez, y  sub
teniente ayudante de esta plaza D. M artin Darasa, del regi
miento Almansa, 18 de línea ; capitán D. Antonio Surera, del 
regimiento del Príncipe; capitán D. Cosme Maestre, y  el sub
teniente D. Joaquín Rodríguez Espina, del 6.° ligero de in 
fantería, con 1*21) hombres de dichas partidas y 130 del pri
mer batallón fusileros de A ragón, de la guarnición de esta 
plaza , los que, á pesar de que se decía que el cabecilla Aznar 
andaba por el común de Huesa, y lo que se confirmó á mi 
paso por H errera, añadiendo que.aquella noche habia pernoc
tado en Huesa con 500 hombres, habiéndose dirigido á Letux.

Esto no obstante, confiados en el valor de los bravos que me 
acompañaban seguísin descanso alguno mi movimiento. Habien
do llegado al Villar á las siete de la mañana, é informado á su 
entrada por un paisano de que solo existían en él los heridos y 
enfermos, no obstante dispuse se circunvalase el pueblo por los 
fusileros, entrando yo con la fuerza restante en él. Inmediata
mente requerí al alcalde, cirujano y médico, para que bajo la 
mas estrecha responsabilidad me manifestasen todos los heridos 
y enfermos que tenían á su cargo, lo que hicieron de 25 de 
nuestras tropas, 4 oficiales y 30 facciosos. Hecho cargo de la 
disposición de estos, dispuse quedasen en aquel punto tan solo 
aquellos que de haberlos movido era seguro su fallecimiento, 
habiendo traído hasta en camillas los restantes á esta, como ve
rá V. E. por las adjuntas relaciones que tengo el honor de.achín- 
pañarle, habiendo ocupado ademas 21 sábanas, aunque dete
rioradas, de las que tenían traídas de los pueblos, y las que he 
destinado al hospital de esta plaza; una jaca de uno de los ofi
ciales facciosos y un fusil español, y á mi paso por Herrera de 
regreso ocupé igualmente tres caballos de talla y un macho que 
parece de brigada, heridos, que regularmente quedarán in ú ti
les; seis cajones medios de cartuchos deshechos, también inú ti
les; y una caja de regimiento con una porción de balas. Esta 
jornada, Sr. Excmo., la considero de algún ínteres á favor de 
Jos que me acom pañaron, atendiendo, ya la rapidez de ella en 
ritedio de una noche lú g u b re ,y  que reinaba ua cierzo frió por

ti terreno mas escarpado de las sierra* qwe atravesamos por no 
tocar pueblo alguno, á excepción de H errera, ya por el valor 
que todos manifestaban creyendo chocar con el enemigo, y an
siando chocar con él, ya también por el auxilio y humanidad 
que todas las clases á porfía prodigaban á los heridos en el trán
s ito , ya por el reanimo de los pueblos en ver la salida de esta 
guarnición y la lección que los enemigos han tenido en el trato 
que se les ha hecho como hermanos, dándoles á entender la 
moralidad que distingue á los soldados de la libertad. Número 
de heridos y enfermos de las tropas constitucionales conducidos 
del Villar de los Navarros á la plaza de Cariñena: consiste en 
20 individuos de la clase de tropa ; y los pertenecientes á la fac
ción en 2 oficiales, y 19 entre sargentos, cabos y soldados.

Idem  10.
Cpitanía general de Aragón.—Plana mayor.=:Seccion cen

tral ,—\L\ coronel D. Baltasar T orres, comandante de la colum
na móvil de la provincia de Teruel y Daroca , con fecha 50 de 
Agosto último dice al Sr. brigadier, segundo cabo de este rei
n o , lo siguiente :

Al Sr. gobernador m ilitar de Teruel digo en este día lo que 
s igue:

Por los oficios que le he dirigido desde mi última salida de 
esa, se habrá enterado circunstanciadamente V. S. de los movi
mientos verificados para el mejor desempeño de la comisión que 
me está encomendada, asi como del ínteres y deseos con que se 
halla animada esta columna en hacer la persecución activa á 
la partida de facciosos del cura del V illar del Saz que tiene ate
morizados ros pueblos de este partido , y cuya fuerza es de 50 
infantes y 12 caballos.

En vista, pues, de,esto, me hallaba en el V illar del Cobo 
la noche del 27, y al amanecer del dia siguiente emprendí la 
marcha para la venta de Fuente G arcía , adonde inquirí es
taba la facción mencionada; mas como esta se hubiese salido 
la noche anterior hacia G ualaviar, fui tomando noticias de 
la marcha acelerando mi m ovim iento, y al llegar un poco 
antes á la Vega del T ajo, dispuse pasasen á vanguardia 50 ca
zadores del provincial de C iudad-Real con igual número de fu
sileros de la compañía suelta de este reino, y los 20 caballos de 
lanceros voluntarios y de carabineros de la Hacienda , al man
do aquellos del teniente D. Ju lián  F rias , y estos al de igual 
clase D. Alejandro M arquines, quienes con la mayor velocidad 
se dirigieron al citado pueblo de G ualav iar, y á su aproxima
ción fueron divisados de los enemigos, los que tirándose por 
nuestra izquierda se dispersaron al momento por aquellos eleva
dos como escarpados cerros , casi inexpugnables, al paso que 
y o , siguiendo dicho movimiento con la fuerza restante crqcq 
el llano oblicuando, y desplegué una guerrilla bastante exten
sa á mi derecha, á la subida del monte que apoyase la izquier^ 
da de la vanguard ia , hasta qüe á la cumbre de aquel se m« 
incorporó la citada guerrilla , désde cuyo punto observaba la 
dirección de mi vanguardia, y después de una legua de re
correr por las crestas de los cerros descendí al camino con el 
fin de aguardar en él la reunión de la fuerza , trasladándome 
al pueblo mencionado para dar un descanso á la tro p a , y es
perar al inisTho tiempo que el cabo primero'de carabineros, Aiw 
tonio G arcía, coa siete individuos de su cuerpo se me incor-» 
porase por haber perseguido con el mayor ardor á unos cuar*- 
tos de los facciosos que tomaron por la parte de Griegos.

El fruto pues de está tan  activa como penosa persecución, 
ha sido matarles tres hombres, cogerles un caballo, tres fusiles, 
un trabuco, un retaco, varias ropas usadas, como camisas, pan
talones, m antas, morrales, alpargatas y otros enseres; habién
dose pasado dos del arma de infantería que me han dicho ser 
prisioneros procedentes del ejército.

Todo lo que he creído deber manifestar á V. 8. para su in-* 
teligencia , satisfacción y demas efectos que estime conveniea- 
tes.=Y lo trascribo á Y. S. con igu a l objeto»

Gobierno político dé la provincia de Zaragozá.rrEl Sr. gefe 
político de la provincia de Teruel me comunica con fecha 5 del 
actual, que sabe por diversos conductos, aunque no de oficio, 
que las avanzadas del ejército mandado por el Exémo. Sr. Don 
Marcelino Oráa se tirotearon lá tarde del 5 con lá retaguardia 
del Pretendiente cerca de O nhuela del Tremedal: que en la ma
ñana del 4 desde muy temprano principió de nuévo él fuego 
hasta las diez de la misma según unos, y hasta las cuatro de 
la tarde según relación de otros; y que á las dos de la mañana 
del mismo dia salió dé Pozondon hacia Orihuela con su ejército 
el Excmo. Sr. conde de Luchana. Lo que manifiesto al publico 
para su inteligencia. Zaragoza 8 de Setiembre de l837.d:£i G. 
P.zzFrancisco Moreno. (Z>, C. de Z .)

CORTES.
Sesión del dia 15 de Setiembre*

Se abrid  á la uoa m enos c u a r t o , y lé íd a  el acta de la  an terior quedó ap ro b a da .
Se m an d aron  r e p a r t ir  y a r c h iv a r  300 e je m p la re s  que de órd en  de 

S. M . re m itia  e l E x cm o . Sr. S e c re ta r io  dei D espacho de H acien d a de lo s  
esta d os form ados p or e l tr ib u n a l m a y o r de C u en ta s desde 26 de S e t ie m 
b re  d el año p róx im o  pasado h asta  e l  24 de J u lio  ú lt im o .

Se m andó pasar á la s  co m isio n es de P o d eres  y  L e g is la c ió n  reu n id as 
una co m u n ica ció n  d e l S r. S e c re ta r io  d e l D espach o  de G ra cia  y  J u s tic ia  
en que p artic ip a  h ab erse d ig n a d o  S. M . n om b rar m in istro  de la a u d ie n 
cia  de A lb a c e te  ai Sr. D. Jaim e M o n te r d e , a c tu a l D ip u ta d o  á C ó rte s .

Las C ó rtes  qu ed aron  en terad as d e o tra  co m u n ica ció n  d e l Sr. S e c r e 
ta rio  dc-1 D espacho de E stado , en q u e m a u if ie s ta  que el ú n ic o  D ip utado  
qu e re su lta  h ab er sido co n d eco ra d o  por la  se c r e ta r ía  de su ca rg o  ha sido 
el S r. D . Juan R am ón  A r a n a , á q u ien  se d ig n ó  S. M . co n c ed er la gran 
c ru z  su p ern u m era ria  de C á r l o s i n  p or los s e rv ic io s  qu e p restó  en  e l p ri 
m er s it o de B ilb a o  en  183$.

Se m andó pasar á la  co m isió n  de E stado un o ficio  d el Sr. S e c re ta rio  
del D espacho de d ic h o  r a m o , acom p añ an do un d ecreto  de S. M . por el 
cual se d e te rm in a  seau ad m itid o s  en  n u estros p u e rto s  los bu q u es con 
bandera de los estados a m e ric a n o s  d e V e n e zu e la  y  M o n te v id e o *

A  la co m isió n  de P o d eres  y  L e g is la c ió n  un o fic io  d el Sr*' S e c re ta rio  
de G ra cia  y  J u s t ic ia , trasla d an d o  o tro  del Sr. m ayordom o, m a y o r de 
S. M ., en  q u e con a r re g lo  á la p rop o sició n  d el S r. H u elv es  m an ifiesta  
no h ab erse  co n ced id o  p or la m ayo rd o m ía  m a y o r de su ca rg o  e m p leo  ni 
con d eco ra ció n  á niD guu Sr. D ip u ta d o .

Se m andó pasar con  u rg en cia  á la co m isió n  de P o d eres un ofició  del 
E x cm o . Sr. conde de L u .h a n a  en  que m an ifiesta que h a b ién d o le  traido 
á e sta  ca p ita l los su cesos d e la g u e r r a , y  deseando dar una p ru eb a de su 
a d h esió n  a la C o n stitu c ió n  de 1 8 3 7 , ru e g a  al C on greso  se sirv a  ten er 
p resen tes sus d eseos de p re s :a r  el ju ra m en to  e n  el seno de la s  C órtes 
com o D iputado e le g id o  p o r  la p ro v io cia  de L o g ro ñ o , no o b sta n te  no p o
der p resen tar sus p od eres p o r  h ab érselos d ejad o  et> su c a sa , aunque el 
notorio  fu e  e le g id o  D ip u ta d o  por la m ism a p rov in cia  a l m ism o tiem p o  
que ios S r e s .  S < u ta C ru z  y O ó za g a .

E l Sr. S A N T A  C R U Z  e x p u so  que el Sr. conde de Luchana le h ab ía

manifestad# que en t i  di* de h a y  te n ia  ánimo d e  t e v i t  a l Cae*.
U com isión  de P od eres esta b a  co n fo rm e  con  lo  q u e  e ip o n i*  ea 
mas que esta  m añana le h ab ía m andado lla m a r para d ecrr.e  acabas 
rec ib ir  una orden del G o b iern o  para s a lir  al m o m en to  de Madrid •' 
si le era p o sib le  a p ro ve c h a r  un c u a rto  de h o r a , v e n d r ia  á te n e r ¿  1 ^  1 
tisfa cc io n . aCas* '|

Las C ó rtes  q u ed a ron  e n te ra d a s  de un o fic io  del Sr. D. Vicent u 1 
rera en  qu e m an ifiesta  h a lla rse  o cu p ad o  por e l G o b iern o  en l a f  tr' |  
cacion de la  p la z a , por c u y a  causa no le es p osib le  a s is tir  al Coiieri!'6' !

Se le y ó  un o ficio  d el Sr. S a n to o ja , p id ien d o  un m es de prór0 1 
la lic e n c ia  qu e se le  t ie n e  c o n c e d id a , á lo  q u e no se accedió.

Se le y ó ,  y  pasó á la co m isió n  de N e g o c io s  e c le s iá s t ic o s  * una \
ncion  del a y u n ta m ie n to  de L e ó n , re ite ra n d o  o tra  eu que pide \
serve la c o le g ia ta  de a q u e lla  c iu d a d , ó q u e  en  su d e fe c to  se C°D'  \ 
la c a te d ra l. d*regueá ■

Se le y e r o n  y  ap ro b a ron  v a r io s  d ic tá m e n e s . v
Se le y ó  a s im is m o , y  se m andó d e ja r lo  so b re  la  m esa para discur 

sin fa lta  m a ñ a n a , un d ic tá m e n  de la co m isió n  e sp e c ia l de Moneda h 1 
la lib re  in tr o d u c c ió n  d e la de las q u e  fu e ro n  n u estra s  posesiones ui re 
m arinas. < tfa% |

Se le y ó  ta m b ié n  un d ic tá m e n  de la c o m is ió n  de Diputaciones 
v in c ia le s  sob re  una e x p o s ic ió n  d e l a y u n ta m ie n to  d e  Orihuela e/ r°* 
haciendo ios c o n c e ja le s  d im isió n  d e sus ca rg o s  represen taban  no h T * 
podido lle v a r  á e fe c to  a lg u n a s  de las d isp o s ic io n e s  d e la circu laré 
Je S e tie m b re  d e l año p a sa d o , o p in a n d o  d ic h a  c o m is ió n  que no/h-* 
adm itirse la  d im isió n  de esto s c o n c e ja le s , y  q u e  a q u e lla  circular n 
ü  G o b ie rn o  para h a c e r en e lla  las m o d ifica c io n e s  n ecesa ria s. Se 

E l Sr. O SC A  d ijo  qu e s ie c d o  O rih u e la  una ciu d ad  populosa, er» 
;scán d a lo  q u e  h u b ie se  d ejad o  e n tra r  á  lo s  fa c c io s o s ;  y q u e  asi habia Ü° 
ado b ien  d isp u e sto  e l im p o n e r  á lo s  c o n c e ja le s , con arreg lo  á la c¡.es'  
ar de S e t ie m b r e , la  o b lig a c ió n  q u e  le s  h a b ia  im p u e s to  e l  g e ft polit^" 
i e  la p r o v in c ia . ,C()

El S r. A R M E N D A R IZ  co n te stó  q u e a lg u n a s  d e  Tas disposiciones,/ 
lic h a  c ir c u la r  eran  in a p lic a b le s  y  p e r ju d ic ia le s  á n uestra causa- q 
os in d iv id u o s  del a y u n ta m ie n to  d e O rih u e la  se h ab ían  portacfo‘bien 
ju e  asi la  co m isió n  no habia p od id o  m en os de d ar el d ic tá m e u tq ^ jJ  
:on a r re g lo  á los p r in cip io s  de ju s tic ia  , sin q u e  e s to  obstase á que 
jen era l ó a u to rid ad  c u a lq u ie r a , en casos d e te r m in a d o s , tomase las pJ! 
ú d en cia s  p a rt ic u la re s  qu e c r e y e s e  n e ce sa ria s. H

Se su spen d ió  esta d iscu sió n .
La co m isió n  de P o d e r e s , en  v is ta  de la e x p o s ic ió n  d e l conde <fe tu 

:h a n a , D ip u ta d o  e le c to  p or la p ro v in c ia  de L o g r o ñ o , es de opinión quI 
1. S. p u ed e  ser a d m itid o  á p re sta r e l ju r a m e n to , bajo  la pfüfestade 
>resentar sus p oderes á  la m a y o r  b re v e d a d .

E n traron  á ju ra r  dos S res. D ip u ta d o s q u e e sta b a n  ausentes con JL 
:en cia .

C o n tin u a n d o  la  d iscu sió n  so b re  e l a r t. 2 .0 d e l d ictám en  de la comí- 
ion d e  lib e rta d  d e im p r e n t a , h izo  a lg u n a s  o b se rv a c io n e s  sobre el mis- 
no  e l S r. G ó m e z A c e b o ; y  d esp u és de d e c la ra r  el p u n to  suficientemen- 
:e d is c u t id o , se  puso á v o t a c ió n ,  y  fu e  a p ro b a d o .

Se le y ó  e l a r t . 3 .0
El Sr. C A S T R O  m a a ife s tó q u e  h ab ien d o  h ab id o  una pequeña diver

gencia én  la co m isió n  so b re  la cu o ta  en q u e d eb e  re s id ir  la responsabi- 
idad de lo s  e d ito r e s , y  h a b er co n v e n id o  la m a y o r p a rte  de sus iodlvi- 
luos en qu e fu e se  la  ca n tid a d  de 400 rs ., no h ab ia qu erid o  T aunque le 
>arecia e x c e s iv a , fo rm a r un v o to  p a r t ic u la r , y q u e  lo hacia presente 
>ara q u e 'la s  C ó rtes  sin  p e rju ic io  de e s to  ap ru eb en  e s te  artícu lo  y lo de- 
nas q u e  h acen  re la c ió n  al m ism o asu n to . '

É l S r. G O M E Z  A C E B O  di jo q u e ,te n ia  q u e  h a c e r  ig u a l manifestación 
|ue el S r. C a stro , c o a  la deferen cia  de q u e  la  ca n tid a d  que á este le pa- 
e c ia  e x c e s iv a ,á  él le  figu ra b a c o r ta .

E l Sn. V IC E P R E S ID E N T E  a d v ir t ió  al Sr. A ce b o  qu e podría continuar 
lesp ues de v o ta rs e  e l a r t . i . °  d e l d ic tá m e n  de la co m isio o  de Hacienda 
■obre la p la ta  de la s  ig le s ia s , p ues q u e -e sta b an  p re se n te s  123 Sres. Dipu
ados , y se ib a  á p ro c e d e r á  e s ta  v o t a c ió n  p ara q u e no sucediese lo qué \

*ye r «
É n  seg u id a  se p ro c e d ió  á la  v o ta c ió n  d e  e s te  a r t íc u lo , que fue nomi- 

la l , y  quedó ap ro b a d o  p or 83 v o to s  co n tra  4 5  del to ta l de 128 señores 
jre se n te s , En seg u id a  se  le y e r o n  y  ap ro b a ron  sin  d iscu sió n  los artícu- :
ps a . ° ,  3 .0 y  4» J, y  la  m edida 2 .a en  sus dos p a rte s . ;
• El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  d ijo  q u e  h ab ien d o  sid o  n om in al la prime

ra V o ta ció n , h a c ia  p re se n te , para sa tis fa c c ió n  d e los interesados, que ha
bían a v isa d o  h a lla rse  e n fe rm o s los S res. S a r a v ia , L u ja n , Gómez (Don 
fa a q ú in , S e o a n e , R ó v i r a l t a , A r g ü e iíe s ,  O r t e g a ,  C a ñ a b a te  y Roda, y ¡
ausente p or asu n tos d e l .se rv ic ió  d e  la  M ilic ia  n acio n al e l Sr. Cordero. ;

H a b ie n d o  m a n ifestad o  e l Sr. G ó m ez A c e b o  q u e te n ia  que hacer una 
p regu n ta t i  S r. M in istro  d e H a c ie n d a , y  q u e  p or no m olestarle  otra vez \
p asaría á h a c e rla  si e l Sr. V ic e p r e s id e n te  lo  p e r m it ía ;  e s te  manifestó que [
a m esa no lo  p odía c o n s e n tir  sin  sa b er e l o b je t o ,  y  después de uo lige
ro a lte rc a d o  e n tre  e sto s  d«s señ ores c o n v in o  e l p rim e ro  en que se acer
caría á la m esa p ara m a n ife s ta r  e l o b je to  d e  su p re g u n ta .

H ab ién d o se  p roced id o  á c o n t in u a r la  d iscu sió n  d e l a r t. 3 .0 del dictá- [
men d e 4 a co m is ió n  d e lib e rta d  de im p r e n t a , d ijo  (

El S r. G O M E Z  A C E B O  q u e  h ab ia  p edid o  la p ala b ra  en vista de 1® 
que h ab ia h e ch o  el S r. C a stro  p ara m a n ife sta r  q u e  su o pin ión  era la de j
que la c a n tid a d  p ro p u esta  p or S . S . era  m u y  p e q u e ñ a , y  que en su con* [
¿ep to  d eb ía  ser la d e  500 rs. \

E l Sr. P A S C U A L : S e ré  b re v ís im o  en  la s  o b s e rv a c io n e s  que pienso |
hacer a l a r t íc u lo ;  en  é l se d ic e  q u e para ser e d ito r  respon sab le se oe- ,
:e sita  una g a ra n tía  q u e  c o n s is te  en  te n e r  una riq u eza  señalada, v  para ^
mí la g a ra n tía  q u e  c o n s is te  en  d in ero  no p u ed e p on er un coto  á los abu- 
50S de la  lib e rta d  d e  im p r e n ta , p a r t ic u la rm e n te  en las circunstancias 
p resen tes. Si e sto  es a s i ,  co m o  m e p a re c e  q u e  p od ré dem ostrarlo ¿qué 
aecesidad  h a y  de e s ta b le c e r  una lín ea d e  d iv is ió n  m u ch o  mas marcada 
que la que y a  ten em o s e s ta b le c id a  en  la  le y  d e lib e rta d  de impreota?
► qu é n ecesid ad  h a y  de fo m e n ta r  u aa a r is to c ra c ia  de d in ero  mucho mas 
p erniciosa q u e  la  de sa n g re  co n tra  q u ien  e l p u e b lo  in o c e n te  y virtuoso 
ha ch o cad o  por e sp a cio  d e  ta n to s  añ o s?

Q u e las g a ran tías q u e  co n s is te n  en ei d in e ro  no son capaces,de re
frenar los ab usos d e la  lib e rta d  d e im p r e n t a , m e p a rece  c la ro , señores; 
los p artid o s  se e n cu e n tra n  en  e l d ia  , se han e n c o n tr a d o  y probab'eme»- 
te se  e n co n tra rá n  m u ch o  tie m p o  e o co n ad o s ; la  p ren sa  es su órgano y 
p1 ca lo r  d e los p artid o s  es se g u ro  q u e  no lo  re p rim irá  el dar una canti
dad dada ó d e te r m in a d a ;  no son  los e d ito r e s  seg-uiramente los que h  
p a g a n , n o ; e llo s  no son m as q u e  lo s  a g e n te s  d e l p a rtid o  á quien sirven; 
y p or c o n s ig u ie n te  no m e p a re c e  su fic ie n te  la  pena, p ecu n ia ria  para el 
ie l ito  c o m e tid o , no es n ecesa rio  q u e sea o tra  p e ñ a ; es n ecesario , preciso, 
que la  su fra n  lo s h o m b re s  qu e c o m e ta n  el c r im e n  en  e l a c t o , que los 
ib r u m e ;  en  una p a la b ra , q u e  sean p e n a s .a flic tiv a s , n o  p ecun arias, sino 
que ca ig a  so b re  e llo s  con  tod o  r ig o r  ta  espada d e la le y .

S e ñ o r e s , e l E stad o  ca m in a paso á p a s o á  su -d isotu cio n , y  llegará aca
so el d ia en  qu e q u era m os re m e d ia r  lo s  m ales q u e nos a fligen  y no po
ja m o s h a c e r lo ;  e s to  so lo  se c o n s ig u e  co n  le y e s  p en a les  qu e caigan so- 
sre los q u e  sean ca p a ce s  d e  infringHT la l e y ,  no co n  las pecunarias y así 
la g a ra n tía  q u e se e x ig e  p o c e li  art*  3 .0 es q u im é ric a  y  adem as establece 
jn a  lín ea  de d iv is ió n  e n tr e  la riq u e z a  y  la  p o b r e z a , y  qu e nosotros 00 
ie b e m o s  e s ta b le c e r  s in o  la  d e í  v ic io  y  la  v i r t u d ,  e l m é r ito  y desmé
rito .

' E sto s  son  los fu n d a m e n to s  q u e  m e h a n  m o v id o ; y  espero  que la co- 
n is io n  , h acién d ose  ca rg o  d e  esta s r a z o n e s , se s e r v ir á  m odificar el artí
culo y  p re se n ta r lo  á la  d e lib e ra c ió n  d e  las C ó rte s . .

E l S r. M O N  : L a  com isión , acab a  de su fr ir  d o s  d e rro ta s  en b  mani
fe s ta c ió n  de lo s  Sres. C a stro  y  G ó m e z A c e b o , au n q u e esta  última 00 
>ea tan  s e n s ib le ;  la  m a y o ría  e s ta b le c ió  la c u o ta  de 400 rs. como térmi- 
30 m e d io , y  q u e p o d ria  c o n c ilia r  la s  o p in io n e s  de esto s dos senor^ 
?ara las q u e no s é  en q u é  d atos e s ta d ís tic a s  se fu n d an  para decir qu 
?s m ucho, y  q u e  es p o c o ; m as a d e la n te  m e  h a r é  c a rg o  d e  e s t o , pasaoa 
íh o ra  á  co n te sta r  al Sr. Pascual., |

L o s  a r g u m e n to s  p resen tad o s p o r  S. S . tienen- m u ch o  fpeso en 10 
G obiernos re p re s e n ta tiv o s . Se tr a ta  d e sab er si se ba de e x ig ir  8aran a 
i  los e d ito re s  en  las d e la p en a q u e  aco m p añ a á la p erso n a : e s t a  es u ^  

teoría m u y  d e lic a d a , y  q u e  e n v u e lv e  m u ch a tra sce n d e n c ia . En los 
jie rp o s  re p re s e n ta tiv o s  la  im p r e n ta  p erió d ica  se co n o ce  co m o  un pon . 
í o l í t ic o ,  y  esta  e s  la  p r im e ra  co n s id e ra c ió n  á q u e  q u is ie ra  viniese 
)arár las ideas d e los Sres. D ip u ta d o s q u e  im p u g n a n 'e l d ic ta m e n ;  no 
ina m era in d u str ia  la p u b lic a c ió n  d e un p e rió d ic o , n o ;  y prueba de ei 
?s q u e  ha cau sad o  los m ales q u e n o so tro s  tr a ta m o s  de e v ita r .

E n  los G o b iern o s  re p r e s e n ta tiv o s  á todos lo s  poderes, d el Esta ° 
es e x ig e n  g a ra n tía s ; ¿  y  p orq u é  no se le  h an  de e x ig ir  á esxe? ¿ P or 9 
ruando á la coron a se la  e x ig e  que no sea ohedecida^ ninguna de sus 
lenes sin e s ta r  firm a d a  p o r  un M in is tro  re s p o n s a b le , cuando noso 
om os un c e n tin e la  ava n zad a o b se rv a n d o  todos sus a c to s  y  cttanao a 
o tros m ism o s se nos e x ig e n  en la le y  d e lo s  e le c t o r e s ,  al poder juo ^  
m la ca rrera  qu e h a n  de s e g u ir  lo s  qu e se d ed ica n  á la m agistratura 
es d e  e je r c e r la  ;  por q u é  p ues no s e  les  ha d e  e x ig ir  á los p erióaic j<.

Ha d ic h o  el Sr, P a s c u a l q u e  s e  tr a ta  de e sta b le c e r  una a^,sto c^n f j 
r ta n to  p or e l e fe c to  q u e  esto  pueda p ro d u c ir  en  es ta  diga
ju eb lo  y  en toda la  n a ció n  q u e  m añana le e r á  e l d iscu rso  de S. 5 . r * 
iue en tod os los Gobiernos d e l m u n d o  existe esta  a r isto cra cia ,



Congreso, pues  q u e  se  ha v is t o  m u y  pocos dl«s h ace  á un Sr. D i -  
* * *  ¿ vea  ceder  la pala bra á o t r o  an c ia n o ,  y  e s to  no porq u e  fu ese  u n  
pU a u i o  de am is tad  ó g a l a n t e r í a ,  n o ,  sino p orq u e  el jó v e n  cr e ia  y  c o n -  
0 h en la aristocracia de! sab er  y la e x p e r ie n c ia :  y cre ia  qu e  m e jo r  q u e  
 ̂ i haría este  Sr. Dip uta do ; en  f in ,  señores la n atu raleza  m is m a  , esos 

esos m ontes -nos enseñan q u e  e x i s t e  en  e l la  la a r is to cra c ia .
La comisión qu is iera  d e ste rr ar  de e s ta  le g is la c ió n  c o m o  de todas  la s  

mas las leyes  p e n a l e s ;  pero  es  p rec iso  no co n fu n d ir las  con  lo qu e  es 
arantía que la mis ma p rop o n e  : en a su n to  tan d e l ic a d o  d eb e m o s  d e  

^ *uir el ejemplo  de l^s nacio nes  mas ad ela n ta d a s  en la ca rrera  de la  l i — 
¡fgtad* y hac iéndolo  a s i ,  v e r e m o s  q u e  esa mis ma F ra n c ia ,  q u e  por  t a n -  

vicisitudes ha p as a d o ,  d espués  de  su re v o l u c ió n  de  Juli o  quis o  r e b a 
t í  ’fSta cuota de la garant ía , y  á pesar de todos los deseos de su R e y  c i u -  
Jadano y  demas no se pasaron tres  años sin  que se e x ig ie s e  un ca p i ta l  

j9 francos; ¿.y q u é  co n e x ió n  t i e n e  es to  con  lo q u e  la co m is ió n  p r o -

^ V e  dice que es m u y  e le v a d a  la cu o t a  de 400 rs. v e l ló n  de c o n t r i b u -  
, . «er0 es to  es in f u n d a d o ,  p u esto  q u e  to das  las clases la boriosas  pa-  

c ’un mas que esta c u o t a ,  y  basta  e x a m i n a r  las li s tas  e le c t o r a le s  del 
pasado para c o n v e n c e r s e  de  e l l o ,  y  de que de m od o  a lg u n o  se t r a t a  

de crear ninguna especie  de a r i s t o c r a c i a ,  co m o  a lg u n o  ha d ic ho .  En d i 
chas listas consta que p aga n  c u o t a  m a y o r  de  500 rs. v e l ló n  mas de  1200 
ndividuos; y  com o los  datos  e s ta d ís t icos  n e c e s i t a n ,  cu ando  se f o r m a n  

d e  priesa, r e c t i f i c a r s e , r e s u lt ó  de esta  o p e r a c i ó n  que su bie ron  á 1700 
losindividoos q u e  paga ban mas de 500 rs. La  co m is ió n  ha ca lc u la d o  en  
vista de esto  que hay mas dé 25Ó0 h a b ita n t e s  d e  M a drid  que pagafc los 

0 rs< de cu ota  que desig na  ,*.y s e g u r a m e n t e  q u e  no puede d ecirse  q u e  
s e  trata,de ci rcun sc rib ir  á unos cu antos  ei d e r e c h o  de i m p r im i r  , cuando 
s e  reconocen mas de 2500 en  esta  sola p r o v i n c i a ,  por  p oder  ser ed itores . 
Hay mas : en esa m ism a Francia  é In g la t e r r a  que se c i tan  no! se e je r c e  
sa facultad sin res tr icc io ne s  : en la p r im e ra  no solo  las t i enen  los edi to - 

x e s , sino hasta los im p r e s o r e s ,  pues nadie  puede e s ta b le c e r  im p r e n t a  si 
no paga cierta c u o t a :  esta  d is posic ió n  es una le y  d*>.l t i e m p o  del im p er
tió ley que no ha sido dero g ad a .  En In g la te rra  ta rd ó m u c h o  t i e m p o  en 
v e r s e  libre la im p r e n t a  de ías tr ab a s  q u e  te n ia  , y  por  m as ; de 80 años, 
aun después de c o n c lu id a  la  r e v o l u c i ó n ,' e s t a b a  s u je ta  á m u c h a s  re s tr ic 
ciones.

Impugnado lo d ic ho por  el Sr,. P a s c u a l ,  paso á d e cir  dos palabra s 
r e s p e c t o  del Sr. Castro , á. S. d ice que en las d e m a s  p rov in c ias  no hab rá 
• q u i e n  pueda ser e d i t o r ,  s in o m u y  pocas  p e r s o n a s;  pero  no es e x a c t o ,  
pues en los censos e le c t o r a le s  ya  c i t a d o s  resu lta  q u e  en  la p rov in c ia  de 
Jjfagóza podrán ser lo  70 0 , en la de, Granada 300, en  la de Sev i l la  500,
V a s i á este tenor. De c o n s ig u ie n t e  creo  que d e b e n  quedar  d e sva n e cid o s  
to d o s  los e s c r ú p u lo s ,  m e d ia n t e  á  qu e  la c o m i s i ó n ,  c o m o  se v e ,  no ha 
t r a t a d o  mas que de buscar g a r a n t ía s ;  pero  de n in g ú n  m odo crear  una 
a r i s t o c r a c i a , ni p on er  trabas á la e x p re s ió n  de los p e n s a m ie n to s .

Los Sres. Pascual y  M on rec t i f ic ar on  v a r io s  h echos.
El Sr. H ERO S opin ó que  d e b ia  fijarse la m ism a cu ot a  que en  la le y  

electoral para dar h o m o g e n e id a d  á a m bas  b a s e s ,  y  adem as q u e  en las 
p r o v i n c i a s  V asc on gad as  se h ic iese  la  e x c e p c ió n  a n á lo g a  por  id entidad  
de razones.

E l  Sr. C A S T R O ,  co m o  de la  c o m i s i ó n ,  c o n t e s t ó ,  q u e  m e d ía n t e  á 
s e r  ley p rovis ional  y  de  c i r c u n s t a n c i a s ,  no era necesario  al te rarla -.e n  
a l g u n o s  p u n t o s ,  p orque se d i la ta ría  d e m a s ia d o ,  pudiéndose re s e r v a r  
a q u e l lo s  para cuando se f o r m a s e  una l e y  g e n e r a l ,  c o m p l e t a  y p e r m a 
nente, en cu y o  caso d ebería n  te n e r se  p resentes  las o b s e r v a c i o n e s  h e 
chas por el Sr. p r e o p in an t e  y  o tras  m uch a s.

Entró después en c o n t e st a r  al Sr. M o n , in s is t iend o  en q u e  era m u y  
alta la cuota prefijada por  la c o m i s i ó n ,  p uesto  q u e  del n ú m e ro  de in d i
viduos que habia c i ta d o  S. S . , no t o d o s ,  s ino m u y  p o c o s ,  serian los 
que se dedicasen al e j e r c ic i o  de q u e  se t r a t a b a , por  lo  cu a l  era  pre ciso  
ensanchar el c í rcu lo .

Expuso q u e  ad em as  no era  tan co n s id e ra b le  la  d i feren c ia  d e  400 á 
300 rs. que hic iese  t e m e r  mas  p ropensió n  á a b u s a r ,  por  lo cual se c o n 
seguíanlos dos o b je t o s  de q u e  h u b ie se  m as e x t e n s i ó n ,  y  d iesen  ios i n 
dividuos las ga rant ía s  necesaria s  con fijar d ic ha  cu ota .

EISr. M O N  co n t e st ó  q u e  la  c o m is ió n  d e ja b a  a l a r b i t r io  dé las C ó r -  
tes fijar la c u o t a ,  y  recti fi có  v ar io s  h ech o s .

Sin mas dis cusió n se a p robó  el ar t.  3 .0
Los arts. 4 . 0 y $ . °  fu e r o n  ap robados  sin d iscusió n.
Leido el 6 .°  quedó  r e t i r a d o  por  la  co m is ió n  en  v i r t u d  de una obser^ 

vacion hecha p or  e l Sr. V l l a  sobre  q u e  se a u m e n t a s e  e l n ú m e r o  de j u 
rados mediante la f a c u l t a d  de  recusarlos .

Leido el 6 .°  to m ó  la p ala bra  e l  Sr . A i l lo * ) ,  q u ie n  im p u g n ó  e l  a r 
tículo, expresando q u e  el v o t o  s e c r e t o  d e s tr u í a  todas las garant ía s  p ro 
tectoras del a c u s a d o ,  p u e st o  q u e  asi c o m o  en la leg i s l a c ió n  e x i s t e n t e  
antes del j u r a d o , los  ju e c e s  q u e  era n  d e  h e ch o ,  y de d e re c h o  tenía n  
precisión de s e g u ir  e s c r u p u lo s ís im a m e n te  las fó rm u la s  prescri tas  en las 
leyes, siendo estas fó r m u la s  y  t r á m it e s  las g a ran t ías  n ecesa r ia s  en  t o 
da sociedad y  en toda c la se  de  ju ic io s  , del m is m o  m odo e s ta b le c id o  el 
jurado, cuyo p r in cip io  era que el p r e s u a to  ó v e rd a d e ro  reo  fuese  j u z 
gado por sus ig u a le s ,  los ju ra dos  no t e n ía n  m as norm a q u e  su c o n c i e n 
cia, y la #nica g a r a n t ía  para  con re sp e ct o  á aq u e l la  era  la p u blic id ad  del 
juicio, in curriendo en  una responsab il id ad  m o r a l ,  asi c o m o  los ju e c e s  de 
derecho incurrían antes  en una re sp onsab il id ad  le g a l .  E x p la n ó  el orador 
«us observaciones con  v a r io s  e je m p l o s  y  r a c io c in ios  , c o n c lu y e n d o  co n 
rogar á la com is ió n  re t ira se  e s te  a r t íc u lo  y  co n se rv a se  la ga ran t ía  de que 
habia hablado.

El Sr. S A N T A E L L A  im p u g n ó  las o b s e r v a c i o n e s  h e c h a s  por  el señor  
preopinante contra  e l a r t í c u l o ,  y  m a n i fe s t ó  los m o t iv o s  q u e  la c o m i 
lón habia te nid o para p re se n t ar lo  en los té r m in o s  q u e  se h al lab a  r e 
dactado, co n c lu y e n d o  con  p edir  á las C ó rte s  suspendie sen  la  d is cu s ión  
de este ar t íc u lo ,  p r oc ed ién d ose  á la del 8 .° ,  hasta  q u e  por  la  com is ió n  
jBe presentasen tres  ar t ícu los  n u e v a m e n t e  redacta do?.

Los Sres. A i l lo n  y  S a n ta e l la  r e c t i f ica n  m u t u a m e n t e  vario s  h ech o s .
Se suspendió e s ta  d is cusió n. >
Se mandó pasar á la com is ió n  de  H ac ien d a una a d ic ió n  del Sr . T a -  

taticon sobre el d ic tá m e n  para la e n a g e n a c i o n  de la p la ta  de las ig lesias .
Se leyó una p r op o s ic ió n  de los Sres. O lóz aga  y  Sta. C r u z  para que 

lis Córtes se s irv a n  a u t o r iz a r  al G o b ie rn o  pueda p r e m i a r  los s e rv ic io s  
de D. Martin Z u r b a n o , c o n c e d i é n d o le  una finca de b ie nes  nac ion ales , 
cuyo valor no e x ce d a  de  4.003 r s . , con  la co n d ic ión  de q u e  e s ta  se h a l le  
situada en t e r r i to r io  re b e ld e .

Después de unas  li g era s  o b s e r v a c i o n e s  del Sr.  Olózaga, en  a p o y o  de 
dicha proposición , se  d e c la ró  c o m p r e n d i d a  en  el a r t íc u lo  100 del r e g l a 
mento, y-ad m it id a  á dis cusió n  pasó á la co m is ió n  de C r é d i t o  p ú b l ic o .

Se le yó  otra de  los Sre s. C a b rera  de N e v a r e s ,  O se a  y  Se re ix  p id ie n 
do que por re nuncia  d e l  Sr. B e r trá n  de Lis  se l l a m e  al s u p l e n t e ,  y se le  
permitar lom ar as ie nto  en  el C o n g r e s o  con  p rot e s ta  d e  p resenta r  sus 
poderes tan p ron to  co m o  se los  r e m i t a n  de  V a l e n c ia .

Se mandó con sta r  en  e l  a c ta  e l  v o t o  d e l  Sr. A lco r is a  co n trar io  á  la 
aprobación de los ar t íc u lo s  so b re  l ib e r ta d  d e  im p r e n t a .

El Sr. P R E S I D E N T E  señaló  los a suntos  para la  ses ió n  de  m a ñ a n a , y  
levantó la de h o y  á  las c u a tr o  y  m ed ia .

M ad rid  15 de Setiembre.

Según comunicación del alcalde de A lm orguera, fecha U  
<kl actual, las facciones de Cabrera y demas reunidas pasaron 

Tajo por la barca de F4ientidueña, habiéndose llevado de 
Tarancon tres individuos de la junta gubernativa ’ hasta que 
«icie&en efectivos 1503 rs. que impusieron de contribúcion al 
pueblo.
_  El Pretendiente pernoctó el 10 en V illar de Cañas , y en 
Montalvo el grueso de la facción , recorriendo algunas parti
das los pueblos de V illarejo, V illar de Saz y Palomares, que
dando la casa de D. Juan  Fernandez y cuantos carros han ha- 
llado en Montalvo, llevándose 4 O pares de m uías, habiendo 
?8jado1 á los vecinos de este dicho pueblo en tal miseria , que 
* án á Palomares pidiendo pan para alimentarse. (Patriota.)

Parece que el Gobierno ha suministrado á las tropas que 
? r*r°a  antes de ayer en M adrid dos millones de reales en 
ectiyo; y que trata de repartir pantalones de paño a los sol- 
a que los tienen solo de lienzo. ( Español.)

 ̂p^en®m°s entendido que la primera compañía del tercer ba- 
del t** ^  nacional de M adrid , ai recibir su haber
tanefT*11̂ 0 ha pasado sobre las arm as, resolvió cederlo á 

Cl°  W  soldados heridos en la acción de las Rozas y en

las escaramuzas de estos últimos dias. Con efecto, los oficiales 
de dicha compañía se presentaron en el hospital y repartieron 
la cantidad de 600 reales, dando 60 á cada uno de los soldados 
heridos en los cerros de Yallecas, y  2 0  á los del combate de las 
Rozas. (Id.)

Se asegura que en Pozuelo de Aravaca ha ocurrido una in
surrección carlista en la que han tomado parte algunos veci
nos; de resultas de este suceso parece que fueron rechazados á 
balazos los Nacionales que habiendo acudido á la defensa de 
Madrid se volvían á sus casas. (Id.)

Se nos ha dicho por persona digna de todo crédito que an
tes de ayer y ayer se han presentado en las puertas de esta 
corte algunos desertores de la facción solicitando pertenecer á 
nuestras tropas. ( Id .)

Tenemos entendido que el brigadier Narvaez debe llegar de 
un día á otro á M adrid, de donde saldrá inmediatamente pa
ra su nuevo destino. (Id.)

Destinado un piquete de la primera compañía del segundo 
escuadrón de la Milicia nacional de esta corte, mandado por 
el Sr. general Serrano, al servicio de patrullas y demas á las 
inmediaciones del cuartel de Guardias de Corps, fueron reci
bidos los Milicianos por los caballeros Guardias con las mayores 
muestras de aprecio, y se comportaron como si fuer*n todos 
unos con la unión mas cordial y perfecta, según era de desear 
en tales circunstancias. Esperamos que no se olvidará este he
cho, que honra mucho á unos y á otros, y ¡ojalá sea el anun
cio de la perfecta unión que el Ínteres común aconseja entre 
todos los amantes de la justa causa ! (Eco del C.)

En la E stafeta  de hoy se lee lo siguientes
Nuestro corresponsal de Galicia desde Sigueiro con fecha 8 

nos dice entre otras cosas lo siguiente:
Uno de estos dias fue batida y dispersada la facción del 

cabecilla Ramos en número de 60 caballos por una columna del 
provincial de Lugo de 60 infantes mandados por el teniente 
D. Ramón Camino y el subteniente D. Manuel Osorio,que des
pués de una larga persecución lograron dar alcance á los ene
migos causándoles bastantes heridos y cogiéndoles rarios efec
tos de guerra.

El dia 7 por la noche fue atacado el cabecilla Carril con 
pérdida de varios muertos y heridos, y habiendo dejado en el 
campo ocho caballos con sus correspondientes monturas* seis 
tercerolas, cuatro lanzas, seis capas, cinco mantas y otros efec
tos, con porción considerable de víveres y cebada.

La columna de Lardeiros también logró coger á un infame 
carlista, compañero de López»que fue fusilado inmediatamente.

Sigue la prohibición para hablar de movimiento» de nues
tras tropas.

Acabamos de recibir á última hora ía correspondencia de 
Aragón y Francia , de la cual resulta que el fraile Esperanza 
murió en Chelva el 1.° del corriente. El día 7 *  según carta de 
T udela, entró en Pamplona el virey de Navarra con las tropas 
de su mando, habiendo salido á recibirlo los tiradores insur
reccionados y la Milicia nacional hasta Noain , celebrándose 
esta reconciliación con salvas y déraas demostraciones de jú
bilo y alegría. E l Sr. Iriarte ha hecho dimisión del vireinato, 
y en consecuencia se ha encargado del mando el Sr. Cabrera. 
También dicen que se está procediendo á la prisión de lo**»©- 
sinos de Sarsfield y Mendivil.

Los periódicos de Zaragoza, después de anunciar oficial
mente la entrada en Andoain dé 1 general Odonell con sus tro
pas , añaden que se habrá adelantado á  Tolosa 9 donde se su
ponía debería haber entrado.

Los periódicos de Bayona del 9  no contienen nada intere
sante.

Tenemos comunicaciones de S. Sebastian del 7, y  de ellas 
resulta no ocurrir novedad particular en aquella línea. El ge
neral Jáuregui habia dejado ya el mando ai general Odonelí.

Entre las muchas cosas que hemos admirado estos dias de 
verdadero patriotismo para defender en los muros y campos de 
Madrid la causa sagrada de Isabel 1 1 , una de las que han fija
do nuestra atención es el buen comportamiento m ilitar, la su
bordinación y valor sereno que han mostrado todos los indivi
duos del octavo batallón de la Guardia nacional madrileña; pues 
aunque las mismas cualidades adornan á todos los deinas bata
llones y escuadrones, no sorprende tanto cuando se considera lo 
recientemente que se ha formado el octavo, y que ni un dia si
quiera ha podido cubrir todavía la parada. IÑo se crea que exa
geramos en este elogio; cualquiera que como nosotros supiese 
del modo que se ha hecho el servicio de aspilleras, patrullas y 
retenes, y sobre todo lo militarmente que la compañía de caza
dores del octavo verificó la descubierta al amanecer del dia i 5, 
se admiraría de tanta precisión y disciplina. (E . de la R.)

V A R IE D A D E S.

D el elemento moral y religioso y del elemento político, con
siderados en . sus relaciones con la economía social des
de 1789.—.Art. 11.

Cuando estalló la revolución de 1789 era general en todas 
las clases plebeyas la animadversión contra los privilegios y 
abusos de las superiores. Igualmente era unánime la insurrección 
contra la arbitrariedad del Gobierno. El veto público era: igual
dad en la nación, regla en el poder. Asi, de los tres elementos 
políticos, reconocidos en la sociedad antes de la revolución de 
Norte América, uno solo , á saber , la aristocracia, fue desechado 
de la sociedad (1). Era repudiado con una energía que rayaba

(I)  Y e r r o  g r a v ís i m o .  N in g ú n  e s ta d o  ni co m u n id ad  p u e d e  e x i s t i r  sin 
ar is to cracia. Lo que debió  h a ce rse  fu e  d estru ir  sus p r iv i le g io s  onerosos, 
y  quitarle el carácter de exclusiva que tenia* (N o ta  de: la  redacción

en frenesí. Un grito general, acompañado hartas veces de ame
nazas violentas y de actos espantosos de venganza, se lamen
taba sin cesar contra los aristócratas. E l resentimiento de una 
larga opresión, la animosidad implacable, ía filosofía, enemi
ga de toda idea que fundase clases opuestas en intereses, ene
miga ademas de todo freno religioso ó político, produjeron en 
Francia ía nivelación , que el hábito y el amor de la igualdad 
habían establecido en América.

En cuanto al elemento monárquico» estaba fuera del cam
po de batalla. Conservábase todavía un recuerdo casi religioso 
de la antigua protección concedida á las clases populares con
tra la aristocracia por los Reyes buenos: y el principe reinan
te Luis xvr era amado y respetado de muchos buenos ciuda
danos por sus virtudes privadas, por la rectitud acreditada de 
sus intenciones y por muchos actos de justicia y beneficencia.

Aunque repetidas veces se suscitaba irritación contra ía ti
midez de su carácter, el enojo se dirigía en la realidad al es
píritu de intriga de una corte corrompida , y á la arbitrarie
dad ministerial, cuyos abusos habían hecho sentir la necesidad 
de poner límites legales á la autoridad regia. (1)

En Francia es siempre favorable á  la monarquía el instin
to popular. Las masas le han invocado en todas ocasiones co
mo una institución nacional, como un poder estable, fuerte y  
concentrado, como una providencia que vela para subvenir á 
las necesidades, y evitar los riesgos de la patria, como el me
dio mas á propósito para rechazar ó con las armas ó con hábi
les negociaciones la agresión ó los ataques diplomáticos de los 
enemigos: en fin como la única autoridad capaz de contener y  
reprimir las discordias y facciones interiores.

Todos los poderes aristocráticos, nobleza, clero, parlamen
tos, rentistas fueron destruidos completamente en menos de dos 
años, y solo quedaron uno en frente de otro, el elemento de
mocrático ,  compuesto de toda la nación, y el elemento monár
quico. Se trató ae combinarlos por medio de una democracia 
Real.

Cuando el general W impfen pronunció esta palabra en la 
tribuna de la Asamblea constituyente, excitó cierta especie de 
sorpresa , como una novedad inaudita. Nadie se acordó enton
ces; nadie se ha acordado después de que este plan de gobier
no, asi caracterizado, se hallaba en las consideraciones sobre 
el gobierno antiguo y presente de Francia  citadas con elo
gio por Juan Santiago Rousseau, escritas por un ministro dé 
Luis x v ,  publicadas por la primera vez en 1764, y Por Ia ***• 
gunda en 1784, siendo el editor M r.de Paulmy, hijo del men
cionado m inistro: esto deM . de Argenson, secretaria de Esta
do en el departamento de negocios extrangeros.

Mr. de Argenson ,  ciudadano ilustrado y hombre de talen
to* á quién los cortesano» llamaban Argenson el bestia , por
que tenia para ellos la cualidad mas ridicula, que es el amor 
sincero y desinteresado del bien público con una aversión no
toria á las intrigas y á los intrigantes, había penetrado por 
medio de un estudio profunda de la historia de Francia, cuán 
graves males han causado al reino los poderes aristocráticos*. 
Este amigo sincero é ilustrado de la Francia predijo en su obra 
la eaida de aquellas poderes opresivos: y procuró sustituir á. 
un sistema que se desplomaba, otro mas compatible con la opi
nión y coa las necesidades públicas, y propuso al Rey y á la 
Francia una democracia régia. No confiando en los antiguos 
Estados generales, cuyo» dos primeros elementos consideraba 
ya como arruinados por la opinión; no creyendo tampoco ea 
Ja prudencia de las grandes asambleas deliberantes de Francia, 
y enemigo de toda desmembración, de la autoridad central, 
buscaba entonces, como era posible hacerlo, la felicidad del 
pais en una Constitución , que sin disminuir el poder del 
trono, le dejase al contrario toda la libertad de acción para los. 
negocios generales; pero no mas que la simple sobrevigilancia 
sobre lo* negocios particulares. Esta nueva Constitución adju
dicaba ei manejo de los interese» locales á autoridades munici
pales de diversos grados elegido* por los ciudadanos, y asi se 
combinaban los poderes populares y el régia. El célebre M a- 
llet du Pan, cuyo testimonio no es sospechoso, veiaen el pra^ 
yecto de Argenson un sistema , mas atrevido en la apariencia» 
pero ma* aplicable y  mas dirigido al fin propuesto que los de 
Turget y de Necker acerca de las administraciones provincia
les. El publicista ginebrés miraba la obra del ministro de L u í* 
xv como la minuta de un contrato entre el Rey y el pueblo^ 
que conciliaba prudentemente la autoridad Real y la libertada

Ahora que la institución de las grandes asambleas de li
bertades, tan temidas de Argenson, y la ruina de la aristocra
cia privilegiada parece favorecer el establecimiento de la de
mocracia rég ia , se ha abandonado esta idea, y han comenza
do nuevos debate* entre el elementa democrático y el monár
quico (2).

Hace 4 O años que Brissot y Sieyes discutían la cuestión de 
la república y de la monarquía , cuando la carona estaba como 
colgada de la cabeza de Luis x v t . L a república tenia entonce* 
pocos partidarios en las clases ilustradas. El mayor número de 
patriotas sinceros, á quienes no cegaba el entusiasmo juvenil, 
la creían incompatible con las costumbres francesas. El sistema 
electivo aplicado al gefe del Estado en un pais sin creencias* 
entregado á pasiones ambiciosas y á la lucha y resentimiento 
de la muchedumbre invitada contra las clases superiores, y fá
cil por su pobreza de que la ganasen para sí las facciones, cuan
do habia una inmensa renta que devorar, parecía el colmo d® 
la extravagancia..

E l deseo general era la monarquía dirigida por la Opinioa 
pública; asi se proporcionaba la república á la estatura de los 
franceses por medio de un presidente hereditario con el título 
de Rey. Este fue el régimen que quiso darle la primera asam
blea nacional en la Constitución de 1791.

Cuando. Luis x y i  huyó de Paris halló l a  Asamblea cons
tituyente grande apoyo en las masas. Los vecinos de la capi
tal aecian; " E l  Rey no quiere el poder, pues que la Asamblea 
nos gobierna.”  Esta expresión republicana indicaba solo la exi
gencia de la situación. La Asamblea 110 le dió oidos; ni aun 
se atrevió á arrogarse la dictadura provisional» que acaso hu
biera salvado el pais.

Púsose al frente de una Asamblea, dotada con todo el po
der, un trono desarmado anticipadamente por la desconfianza 
que inspiraban los temores de la época. Para no dejar la a u -

(2) Todo  esto  es fa lso. La re v o l u c ió n  fra ncesa e m p e z ó ,  c o m o  to das 
las r e v o l u c i o n e s ,  r e d u c ien d o  el  p od er  R e a l  á la nulidad y  e n v i le c i e n d o  
e l  t ron o. (N o ta  de lo  redacción .)

(a) Y  d ebe ser asi ah ora  y  s iem pre .  La d em ocra c ia  p u ra  es i n c o m 
p a t i b le  con el  tron o  : y  no h a y  m onarquía  sin ar is to c r a c i a .  M a s  no es  
necesario  co n ce de r  p r iv i le g io s  on erosos  ni e x c l u s i v o s  á la  n o b le z a .  (.No
ta de la redacción.}



to r id ad  régia á disposición de la corte ni de la an tigua  aris
to c ra c ia ,  se torno el partido  de anularlas.L a Constitución de 1791 fue l.erida de muerte en su m is
m o nacimiento por la parálisis del poder ‘ j-^u ivo. ¿ 011
hub iera  hallado Fueraas para  luchar simultáneamente co.it a 
las sociedades populares que se apoyaban en as pasión j 
m u l t i t u d ,  y contra  los enemigos de la revolución, om nipoten
tes en pa lac io ,  y que preparaban, as. dentro como fuera de 
F ra n c ia ,  los medios de destruir  el nuevo red im en .

Tampoco se discutió en la A sa m b le a  legislativa '« cu es t ió n  
de la m onarquía  y  de la r e p ú b lic a . Se es íuyo  ’ '
ro sin pleitear contra él. Los girondinos le dcunol i o .n j s  ha 
dir ig ido  contra ellos la acusación de facciosos, y reprendióse 
les por haber impelido al cadalso á Luis  v v i ,  ú quien después
hu b ie ran  querido salvar. _ , . . .Si no se consideran las circunstancias que hicieron a los g i
rondinos obrar hostilmente contra el t rono ,  carecen veidade 
ramente de disculpa. Mas si está probada la complicidad con
t in u a  de la corte con los emigrados y con los extranjeros a u 
nados contra F ran c ia : si despi.es de la restauración se han  glo
riado de ello, ¿podrá  acusarse á los patriotas de haber procu
rado destruir un poder que entregaba el país a los enemigos i 
Y  ; no debe atribuirse la ru ina  de Luis xv i  á los que le in 
molaron á sus pasiones, haciéndole en trar  en el camino e a
doblez ? (1). . r  i iCreernos que la historia ha rá  una  acusación mas fundada
á los g irondinos: acusación que les hizo Barbaraux, uno de 
ellos; y es la de no haber aplicado á Luis xvi la regla estable
cida en la Constitución en el caso de formarse causa al Rey. 
El código constitucional no imponía otra pena que la dest i tu 
ción (2). N in g ú n  poder hum ano tenia derecho para ag ravar  la 
pena;  y si los girondinos querían una república y  sin
m ancha , debieron á riesgo de su vida protestar contra aque
lla manera de inaugurar  el régimen republicano con una in 
fracción horrenda de las 1 ejes y de la justicia.

Caído el trono el 10 de Agosto, trasladado el poder á las 
sociedades 'populares y á la m unic ipa l idad ,  ya no era posible 
o!ro sistema de gobierno que la república. La demagogia se 
presentó como un espectro ensangrentado: los girondinos, me
dio vencidos, eran ya partido de oposición. El intervalo des
de 10 de Agosto hasta 3 l  de M ayo de 1795 no fue mas que 
u n  combate mortal entre ellos y sus nuevos adversarios. Esta 
fue la época de su gloria- Se trataba de decidir si la repúbli
ca se fundaría  sobre el crimen ó sobre la vir tud .  Al en trar  en 
la Convención juraron defender a costa de sus vidas los dere
chos sagrados de la h u m an id a d ,  y fueron fieles á su juramen
to ,  excepto en la causa de Luis x v t , que los cubrió de oprobio 
como hombres y como estadistas. No asi en la de los asesina
tos de Setiembre. Colocados en la alternativa de ser cómplices 
ó asesinadores de los asesinos, eligieron este segundo extremo, 
horrorizados de una  república inundada en sangre, y ju ran 
do odio y guerra  implacable á los que se apoderaban de lo 
ngeuo con manos ensangrentadas. N o  quisieron tampoco a d 
m it i r  el principio jacobino de que el f in  santificaba ios m e
dios. Respetando las m iras ,  algunas veces terribles, de la P ro 
v idencia ,  jamas aprobaron los crímenes cometidos con el pre
texto de salvar la pa tria :  y siempre creyeron que hombres enér
gicos y hábiles hubieran  podido consolidar la libertad, sin co
locar su estatua sobre montones de cadáveres.

Cuando los hombres del crimen hubieron triunfado de es
tos patriotas engañados, que creían poúble en Francia la re
pública siu el terror, los vencedores ahogaron toda discusión 
para asegurar su poder draconiano y cumplir  la misión que se 
habían  arrogado. Debe confesarse que entre estos hombres fe
roces luíf)o muchos que supieron defender con valor la inde
pendencia y la unidad  del pais. Habia en medio de ellos pa
triotas que les eran superiores, y que se condenaron á sufrir  
su horrible régimen para servir á su patria en la terrible lid 
contra toda Europa. Seria injusto confundir á Carnot, á M er-  
l i n .d e  Thionville y á otros convencionales de mucho mérito  
con los odiosos dccemviros que dominaban la Convención. Pe
ro la conciencia se niega á reconocer la parte que estos mons
truos pudieron tener en la salvación de la patria , como una 
compensación de sus atroces crueldades. El tigre que destroza 
á un asesino cuando iba á inmolar su v íc tim a, no por e>o de
ja de ser un objeto de horror y de espanto. Nada hubiera sa
grado en el m undo ,  y la sociedad seria un bosque de ladrones, 
si fuese lícito por n ingún motivo atropellar las leyes eternas 
de la justicia , de la hum anidad y de la naturaleza, como los 
tiranos de lás comisiones convencionales.

El régimen terror is ta ,  que duró hasta el 9 de Termidor, 
no fue una república, sino la dictadura militar y política del 
cons’jo de los Once;  im ágea harto  fiel del consejo dictatorial 
de Veriecia.

De ale el 9 de Termidor hasta los primeros dias del Prair ial  
del año tercero hubo guerra mortal entre los gefes, que aun 
quedab an ,  de lo> jacobinos, y la mayoría de la Convención, 
que de.spues de su victoria ejerció una  d ictadura moderada.

Los debates que dieron nacimiento á la Constitución d i -  
rec to ria l , no versaron sobre la cuestión de m onarqu ía , decidi
da sin discusión tres años antes, sino sobre la forma del go
bierno republicano. La Convención no quería concentrar el po
da r  en u n  solo hombre: y ademas este hombre no existia en
tonces. La pentarquía  se adoptó, porque repartía la autoridad 
y  satisfacia muchas ambiciones. Pero el defecto de unidad lo 
echó todo á perder, y las primeras elecciones no fueron buenas.

Este ensayo infeliz de gobierno republicano no pudo sos
tenerse sino violando las leyes, y produjo el 18 de Brumario, 
en que Francia recibió por dictador al mas grande de sus ca
pitanes. La república perecía si el dictador no imitaba á W a s 
hing ton. Tomó á César por modelo; y  Francia, embriagada con 
sus t r iu n fo s ,  aplaudió du ran te  14 años su genio y su gloria.

El coloso cayó , y los extrangeros vencedores llamaron la 
an t igu a  familia Real. La nación quiso imponer una carta al 
nuevo Rey, y  él la otorgó. La república estaba olvidada: y  se 
in t rod u jo  en Francia la monarquía m is ta ,  imitada de la Cons
ti tuc ión  inglesa: forma de gobierno que hubiera podido a r ra i 
garse en Franc ia  si la dinastía y  sus am igos ,  en lugar  de con

(1) No tienen excusa los girondinos. i . °  Se declararon contra el 
trono aun antes de la guerra, sabiendo que el R e y  la había evitado.
2.0 No pudiecdo destruir la monarquía por sí mismos,  llamaron en su 
auxUio las clases ínfimas , que acabaron con el trono , con Luis xvi y 
con •■'líos. (N .  de la redacción.')

(2) Este es una necedad propia de niños. Cuando se habían derriba
da todos ios aatiguos principios fundamentales del ¿obierno y de la so
ciedad, ¿habían de respetar las pasiones revolucionarias uu reng.oo
acabado de escribir? {N o ta  de la redacción.)

solidar este sistema , no hubiesen tra tado  de confiscar la carta  á 
favor suyo. Una revolución expulsó la d inastía , y reconoció otra 
modificando el código fundam enta l.

D u ra n te  4 5 años de tempestades h a  hecho progresos la a d 
m in is t rac ió n ,  la industr ia  y  la experiencia política. Se ha  re
conocido también la necesidad del elemento religioso, no ya  
corno un  agente político , cual lo fue en la edad media por las 
exigencias sociales de aquella época,  sino como el p r im ero ,  co
mo el mas general dé los agentes morales. La revolución f ra n 
cesa, hija de la filosofía egoísta y  material del siglo x v m  , ha 
encerrado en el sepulcro aquella filosofía, y  h a  producido otra  
que colocando al frente de la sociedad las creencias cristianas y 
excluyéndolas del gob ierno, les proporciona los medios de con
servar en toda su pureza el influjo benéfico que deben tener en 
la moral pública y en la civilización.

(Extracto de la Revista mensual de Economía política 
publicada por Teodoro Fix.)

Indice de los Reales decretos y  órdenes publicados en este 
periódico durante el mes anterior.

Decreto de las Cortes suprim iendo la contribución de diezmos 
y  p r im ic ias ,  y todas las prestaciones emanadas de los mis
mos. (Núrn. 974.)

Real orden manifestando al Sr. inspector general de caballería 
la satisfacción de S. M. la R.eina Gobernadora por el b r il lan
te estado de los nueve escuadrones ú l t im am ente organizados, 
(Núm . 976.)

Decreto de las Cortes ex tinguiendo en la P en ín su la ,  islas a d 
yacentes y  posesiones de España en A fr ica  todos los monas
terios, conventos, colegios, congregaciones y  demas casas de 
religiosos de ambos sexos. (Núm . 977.)

Pieal orden m andando que ín terin  lijan las Cortes la cantidad  
que ha  de darse á los denunciadores de pertenencias de con
ventos suprimidos ocultadas,  se les dé el 10 por 100 del va
lor líquido. (N úm . 979.)

declarando no comprendidas en la Real orden de 18 de 
M ayo  último las procedencias de los conventos de la C o r u -  
na. (Id.) #

 declarando en estado de guerra  el dis tri to  de la capitanía
general de Gastilla la Nueva. (Supl. al núm . 980.)

__ m andando que se suspenda en el reino la admisión de los
pagarés pertenecientes á la provincia  de Segovia. ( N. 985.) 

Decreto de las Cortes autorizando al Gobierno para exigir  u n  
5 por 1 00 ,  sin deducción a lguna sobre las rentas de las pre
dios ó fincas rústicas arrendadas ó no cultivadas por sus due
ños. (Núm . 986  )

Real orden dando las gracias á todos los ind iv iduos de la M i
licia nacional y  vecinos honrados de esta corte por su com
portam iento  en los dias en qife la facción enemiga se acercó 
á ella. (Núm . 9S6.)

Instrucción aprobada por S. M. para  la  ejecución de la Real 
orden precitada sobre exacción del 5 por iOO sobre las rentas 
de predios rústicos. (N úm . 987.)

____  sobre quema de los títulos de la deuda pública. (N úm e
ro 988.)

Decreto de la Reina m andando quede sin efecto el del 6  del 
corriente sobre declaración en estado de guerra  del distrito 
de la capitanía  general de Castilla la Nueva.  (Núrn. 989.)  

Real orden sobre pago de sueldos de jueces de prim era  in s tan 
cia y  promotores fiscales. (Núm . 990.)

 para  que n in g ú n  eclesiástico se aleje de sü residencia h a 
bitual sin permiso de la au toridad  política. (N úm . 990.) 

Decreto de las Cortes sobre igualación de sueldos de los oficia
les de la arm ada Nacional.  (Núm . 9 9 l . )

  nom brando á D. Eu.sebio Bardají y  A zara  secretario del
Despacho de Estado. (Núm . 992.)

Real orden aprobando el reglamento del personal de las oficinas 
de Hacienda. (Id.)

Real decreto nom brando para Secretario de Estado y  del Des
pacho de la G u e r ra ,  con la presidencia del Consejo de M i
n is tros,  al teniente  general conde de L u c h a n a ;  para el de la 
Gobernación de la Península á D . José M anuel Vadillo; p a 
ra  el de Gracia y  Justicia á D. Ram ón S a lvato ;  para  el de 
Hacienda á D. Pió P ita  P iz a r r o , y  para el de M a r i n a ,  Co
mercio y  Gobernación de U ltram ar  in terinam ente al maris
cal de campo D. E v arL to  San Miguel.  (Supl. al núui.  992.) 

Decreto de las Cortes sobre validación de empleos m i l i ta re s , y  
Real orden acerca de él. (Núm . 995.)

R.eal orden sobre organización del cuerpo adm inis tra t ivo  del 
ejército. (Id.)

Real decreto autorizando al Excmo. Sr. M in is t ro  de Hacienda 
para poder usar de la media firma en todos los oficios, órde
nes &c. (Núm . 996.)

 nom brando interinam ente para el despacho de los nego
cios del ministerio de la G u erra  al mariscal de campo D o n  
Evaris to  San Miguel.  (Id.)

Real orden aclaratoria del art. 5.° del decreto de las Cortes de 
20 de A bri l  ú lt im o respecto á ventas anteriores á  su p u b l i 
cación. (Id.)

 sobre admisión de los pagarés del Tesoro en lá ad uana
de Adra. (Núm . 997.)

 _  m andando que los gefes políticos pasen á los subinspec
tores de M ilicia nacional respectivos u n  estado del núm ero 
de armas de todas clases, fo rn itu ras  &c. que se h a y an  en tre
gado á la misma desde la creación de la Milicia. (Id.)

Real decreto nom brando para el ministerio de la Gobernación 
de la Península  á D .  Diego González Alonso. (Núrn. 998.)

 aclarando lo mandado en la Real orden de 2 i  del actual
sobre admisión de pagarés del Tesoro en la ad uana  de Adra .  
(Idem.)

Real orden sobre abono de sueldos al contador de Rentas de la 
provincia de G ran ad a  D .  M auuel Bravo. (Núrn. 999.) 

C ircular sobre juntas electorales.', (Id.)
Real decreto autorizando al Sr. M inistro de Gracia y  Jus tic ia  

para usar de la media firma de Salvato en todos los oficios, 
órdenes &c. (Núm . lOOi.)

  igual autorización de la media firma de González Alon
so al Sr. M inistro  de la Gobernación de la Península. (Id.)

  nombrando Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción de la Península á D. Ramón Adam. (Id.)

   nombrando intendente de la provincia de M adrid  á D o n
Pablo Mesa. (N úm . 1002,)

- . nom brando subsecretario dal ministerio de Hacienda á 
D . José M aría  Perez ,  director general do presidios, (Id.)

 nom brando director general del tesoro público.á D t

q uin  Rodrigue?. Leal. (N úm . 1002.) ,v ^
  admitiendo la renuncia del ministerio  de la G uerra V

cha por el conde de L uch an a  , y  nom brando eú pron’ 
pa ra  dicho ministerio al mariscal de campo D. Évarú* 1 
M iguel.  (Núm . IOO4O VarUt0' S»«‘

Junta de quema de documentos de la deuda pública
El suplemento que acompaña á  esta Gaceta comnre • 

de los documentos de la deuda del Estado que deben ser ^  
mados con arreglo al Real decreto de 15 de Marzo ú j t i m ^  
instrucciones posteriores, estaba dispuesto para  publicarse ° 5|  ̂
del jueves Í 4 del corriente;  pero no pudo tener efecto p0 

liarse en las lilas los operarios de la im pren ta  y  librería *"" 
nal con motivo de las ocurrencias de esta capital. Lo naCI°" 
hace saber al público para  su debida inteligencia.] ^

Intendencia general militar.  = T o d os  los dueños 6 enea 
dos de caballería m u la r  de carga que qu ie ran  contratarse 
ra prestar el servicio con ellas en el ejército que mandaM 
Excmo. Sr. general en gefe conde de L u c h a n a ,  se presentará 
en la intendencia general del ejército en la mañana de ested^ 
y  del siguiente á hacer las proposiciones que les convengan ^ 
limo. Sr. intendente  g enera l ,  quien  les en terará  de las condi* 
ciones bajo las que deben hacer este servicio, y  de lasque 
establecen para la seguridad del pago.

Al mismo tiempo se in v i ta  por medio de este anuncio á los 
que quieran  facil i ta r  al prop io  ejército  u n a  brigada de 60 acé
milas m ayores ,  escogidas y  de las mejores calidades, las cuales 
se h an  de con tra ta r  por separado, y  o irán  y  adm itirán  las pro
posiciones que se h a g a n ,  siendo a rreg lad as ,  en el supuesto de 
estar condicionado y  asegurado su pago.

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy d las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  á 5 p. 10 0, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 16#, 17 v 16$ con cupón al contado* t ó j , 17J y 17 * f- ó v o l . : ao á 45 d. f . ó vo l. á prima de 4 n. I0¿

coo cupón.
Inscripciones en e l gran lib ro  á 4 p . 10 0 , oo*
Títu los al portador del 4 p. r o o , 00.
V ales R eales no consolidados ,0 0 .
Deuda n egociable de $ p. 100 á p a p e l, 00*
Idem  sin ín te re s , 00.
A c c io n e id e l banco e sp a ñ o l, 00.

CAM BIOS.

Ló n d r e i, á  90 d ías, B arcelo n a, á pesos fu er- M á la g a , a} b.
34*. te s , 4 b. Santander, a4 dio. Id.

P arís, 14 -12 . B ilbao, i f  id . S an tiago , i d .
C á d iz , 2§ id . S e v il la , 3 b.

A lic a n te , á co rto  p ía -  C o ru ñ a, f  id. V a le n c ia , a f  Id.
*0 , a b. Granada , £ id. [Z a r a g o za ,2 id.

Descuento de le tra s , p. 100 al año.

Continúa el catálogo de las mejores estampas que se hallan 
de venta en ¿a calcografía de la Imprenta Nacional.

Ciento y  catorce retratos de varones ilustres de la nación 
española , dibujados y  grabados por varios profesores 
en 19 cuadernos de á seis retratos cada uno , que contie~nen los siguientes:

En cuartilla de marca imperial.
i . d D. Antonio L e iv a , Am brosio M orales , el P. Juan de Mariana, 

Fr. Lope Fé ix de Vega C arp ió , D. A ntonio Soiís y  D. Nicolás Antonio.
2 .0 Eí cardenal G il A lb o rn o z, G onzalo Fernandez de Córdoba, «l 

gran duque de A 'b a , A rias M o n ta n o , D. Francisco Quevedo y Villegas 
y D. Juan de Ferreras.

3.0 Hernán C o rté s , G arcilááod e la V e g a , D. A lonso de Ercilla, Don 
Pedro Calderón de la B a rca , M iguel de Cervantes Saavedra y D. José 
Patifio.

4 .0 D. Antonio A gustín  , D. Sancho Diivila , D. Juan de Austria,Don 
Alvaro de Bazan , Antonio de N ebrija y Pedro M enendez Avilés.

D. Juan de A u stria , Fr. Luis de G ranada, M artin  de Azpilcueta, 
Pedro Chacón , D. Bernardino de R ebolledo y D. Luis de Góogora.

6.° D. A 'onso T o stad o, Luis V iv e s , D. D iego Hurtado de1 Mendoza, 
D. Gerónim o de Z u rita , D. Diego Saavedra Fajardo y  D. Alvaro,Navit 
Osorio.

7 .0 D. D n*s úe R equesen s, D. Bartolom é Leonardo de Argensola, Don 
Ju^n d* P a lafox.y  M endoza, D. Francisco V a lles , D. Juan de Ribera y 
el maestro Fr. Luis Ponce de León.

8.° D. Diego Mesía y G uzm an, el m aestro Juan de A v ila , el padre 
Fr. José de S igücn za, D. Diego Covarrubias y  L e iv a , Juan Urbina y el; 
padre D. Tomas V icente Tosca.

9 .0 D. Hugo de M oneada, el cardenal S ilíce o , Bartolom é de Carran
za , D. Antonio Covarrubias y L e iv a , Antonio Perez y.D . José Peiljcer.>

10. D. Pedro G oozalez de Mendoza , D. M elchor de M acanaz, Fr,. Fran-* 
cisco Jim énez de C isn eros, Vasco Nuñez de V alboa, fl. José Carrillo, 
de Albornoz y Hernando A larcon.

11 . Juan de Torquem ada, Hernando de S o to , D. Rodrigo Jiménez, 
Santo Tomas de V illa n u e v á , Diego García de Paredes y  Francisco FU 
zarro.

12. José R ib e ra , Pablo de Césp edes, D. Diego V elazquez de Silva, 
Alonso Cano, B artolom é de M urillo y Juan de H errera.

13. D, Iñigo López de M endoza, Juan Ginés de Sepúlveda , Francis-; 
co de Salinas, Fr. Benito Gerónimo F eijo o , D. Alonso Perez de Guzman, 
R odrigo Diaz de V iv a r , el Cid.

14 D. A lvaro  de L u n a , Andrés L a g u n a , Fernando Nuñez de Guzman 
D. Fr. B artolom é de las Casas, Francisco Sánchez y  Dv ÁjfQQsp dg.YH» 
llegas.

15. Ñuño Nuñez R asu ra, Lain C a lv o , Pedró N avarro , D. Juan Bau
tista  P e re z , D. Gerónim o Góm ez de H u e rta , D. Gaspar de Guzman y 
P im en tel.

16. Fr. Juan de Jesús M a ría , D. M artin Bautista de Lanuza, el con
de de L em o s, el m aestro V icen te  E sp in e l, D. Jorge Juan y D. Antonjo, 
d e U llo a . /'

17. D. Pablo de Santa M aría , e l P . Diego Lainez , Fr. Gerónimo Gra
d a n  , D. José del C am p illo , el cardenal D. Francisco de Mendoza y DftB. 
Alfonso de Cartagena. * , . «  ■

18. D. Pedro Fernandez dé V élasco , Juan Sebastian del Cano,
M elchor Cano. El P. Alfonso Salm erón , D. Bernardo de V albueoay *)o ; 
F elipe G il de Taboada. , L 'L r0 .

19. D. Diego de A lava y B eau m o n t, e l conde dé Gondom ar, * J. 
de R iv a d m eira , el obispo de O ren se, el conde de Cam pom anes, el con
de de F.oridablanca. • .

Cada cuaderno de seis retratos con eU epítom e de su vida. Pr* 
antiguo 50 r s . , y nuevo 44.

Cada retrato suelto. Precio antiguo 8 r s . , y  nuevo 6. .
Su dimensión uniform e del grabado es de 12 pulgadas y  7 l ‘ nca 

a lto  y 8 pulgadas de ancho.

P R O V I D E N C I A  J U D I C I A L .
Para junta general de acreedores á la dimisión de bienes hecha pnf 

D. Tomas Bartolomé F lkayu r,  vecino y del comercio de esta cor 
ha señalado el dia 8 del próximo mes de Octubre á las once de cuaí. 
ñaña en la auditoría de guerra ,  calle  de.la Abada,  núm. ^
2.0 , con apercibimiento de que al que no concurra le parará el p 
que haya lugar.


